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EPÍLOGO 

CÓMO ACCEDER A ESTE LIBRO DIGITAL A TRAVÉS DE THOMSON REUTERS PROVIEW 

PRÓLOGO 

Tras casi dos años desde que empezara a propagarse mundialmente el virus SARS-CoV-
2, es ineludible la constatación de que, entre los múltiples y muy heterogéneos desafíos 
que la crisis sanitaria ha impuesto a los Estados y las comunidades políticas cuya 
supervivencia pacífica aquellos tendrían que promover y asegurar, no ocupa un lugar 
enteramente marginal la presión que el esfuerzo por el control de la pandemia ha traído 
consigo para los sistemas penales de esos mismos Estados. En este escenario, el 
propósito de este libro es ofrecer una reconstrucción dogmática pormenorizada del 
marco jurídico al interior del cual se ha desarrollado, en el caso chileno, la actividad 
persecutoria y jurisdiccional referida a la imputación de aquello que nuestro Código 
Penal tipifica en la forma de “delitos contra la salud pública” conectados con la 
existencia de una situación de epidemia o pandemia, identificando y procurando 
destrabar los nudos fundamentales que han marcado el debate jurídico originado al 
respecto. 

En estos términos, los capítulos que lo componen se ocupan, detalladamente, de las 
controversias que han determinado la más bien errática interpretación 
institucionalizada –producida, en lo fundamental, por fiscales y jueces, pero 
implementada también, y decisivamente, por funcionarios policiales– del art. 318 del 
Código Penal, con un doble énfasis, a saber: en los peliagudos problemas de legitimación 
formal y sustantiva que suscita la decisión de criminalización y penalización allí 
plasmada, por un lado; y en la clarificación de la estructura del injusto específicamente 
exhibido por el delito allí tipificado, así como de los delitos sistemáticamente 
emparentados con aquel, por otro. Si tuviéramos que reducir a dos las controversias 
que fijan, de esta manera, el foco temático del libro, cabría enunciarlas en la forma de 
dos preguntas. La primera rezaría así: ¿satisface el art. 318 del Código Penal, dadas las 
particularidades que esta disposición exhibe en cuanto ley penal en blanco, el mandato 
constitucional de determinación? Y la segunda, así: ¿qué forma de peligrosidad, y para 
qué bien jurídico, es definitoria de la especie de hecho punible tipificada en ese mismo 
artículo? A la respuesta de la primera pregunta están dedicados los capítulos primero 
y quinto; a la respuesta de la segunda pregunta, por su parte, los capítulos segundo, 
tercero y cuarto. 
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